
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAGIAS AO ,” 

RESOLUCION HOD.B9-2-%9-5- 00% tad 

ECON. EUFERIA UYIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPECLCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 
compañias, segón Resolución No. 88-1-0-3-0008; 

CONSIDERANDO: 

fue eediantie informe de Lonirol NHo.075 de 198%-D7-20 del bepariamento 
de Inspección y Lontrol de esta Entidad, +e establece que la compañia 

HUPESCA 56 expediente lo 19822 no ha enviado dentro del plazo de Ler, 

copias autorizadas del Balanze Senecral fnual, del Estado de Pérdidas Y 
Sanancias, asi como de las eesorias e inforars de los adeinisiradores y de 
loz Organisaos de fiscalización y más docueentos exigidos en el Reglamento 

úe informaciones que las compañias deben enviar a la Superinlendencia, y que 

corresponden, a flosi ejercicios (s) financiero (9) de 17985 ¿ 

bue, de acuerdo con el éliiso norbraniento resilido a la Instilución, 
consta regivirado coso adainisirador de la compañia GUPESLTA SÁ el señor 

SANTIAGO SALER EROMFLE, : 

a fue, +1 Áriiculo 25 de la Ley de Cospañias faculta al Superintendente 

de Compañias sencionar con eulla al adainisirador de la compañia, p5r la 

omisión señalada en el considerando priseros 

Due, de acuerde con el Articulo 22 de la Ley No. 35, reformaloría de la 

Ley de Lonpañiaz, por Resolución No. 87-1-4-2-00008, de 30 de junio de (148%, 

publicada en el Regisiro Dficial No. 72% de 7 de dulio de 1987, se establece 
la tabla gue grados el monto de da aulia, 

En uso de la facultad conferida: 

No 

RESUELVE : 

ARTICULO  FRIBERD.- IRFPONER (a titulo personal, al señor EARTIADO SALER 

KRONFLE , adeinisirador de la compañía SUPESCA 5A . la aulla de SESENTA Y 
5£18 MIL 00/1606  SULREDS  184.46,000,00), por no haber reeritido oporlunamente 
a da BHuperiniendencia de Lompañías Jos docusastos referidos en el 

considerando primera de esla Resolución; advirtióndole que la multa podrá 

repelirse hasla el debido cuaplinlento de la obligación, 

ARTICULO SEDUNDO. NOTIFICAR al señor SARTISOGO SÓLEN KRONFLE en cualquiera de 

las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO — TERCERO, - DISPONER la emisión del Titielo de Crédito respecilivo, una 
vez que sea acío firme 0 *e epcuentire ejecutoriada esta Resolución, Y 

PROCEDER a su insediatla recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUR IBUESE., DADÁ — y Tirmada en la Superintendencia de Compañias, en 
buayaguil. 

Do aso sas > 

y 18 0CT. 1989 lu) 
TÍ 7 ECON. EUFERÍA UVIDIA SALTOS 

SUDINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 
HRb/sdp 
Exp. 1022-52 

29-08-31


